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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento, 
sobre la mejora de los procedimientos de cooperación de urgencia en relación con la 
búsqueda de menores desaparecidos que se encuentran en peligro y el 
perfeccionamiento de los mecanismos de alerta sobre menores desaparecidos en los 
Estados miembros de la UE1

1. Cada año se registran 250 000 casos de menores desaparecidos en la UE. En el 76 % de 
los casos en que un menor es secuestrado y asesinado, el menor perdió la vida en las tres 
horas siguientes al rapto. La búsqueda de un menor desaparecido en peligro tropieza a 
menudo con las fronteras interiores. El 37,5 % de los europeos viven en zonas fronterizas.

2. Cuando se pide a la población que busque a un menor desaparecido que se encuentra en 
peligro inminente y grave es fundamental que el llamamiento se haga en el plazo más 
breve posible. 

3. En este contexto, se insta al Consejo y a la Comisión que suscriban el plan de cinco 
puntos propuesto por AMBER Alert Europe (el sistema de alerta europea sobre menores 
desaparecidos y la red policial en caso de desaparición de menores).

4. Por ello, se pide a la Comisión solicita que despliegue todos los esfuerzos que sean 
necesarios para impulsar que, en caso de que un menor se encuentre en peligro en una 
zona fronteriza o los servicios de seguridad sospechen que un menor ha cruzado una 
frontera interior, se informe inmediatamente a los servicios de seguridad, a las autoridades 
fronterizas y a la opinión pública del otro lado de la frontera.

5. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener no obstante efecto vinculante para el Parlamento.


